
DECRETO N° 066/98 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales de Cosquín y Zona Punilla con fecha 15 de 

abril de 1998; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido sindicato solicita la conformación 

de una Comisión de Asesoramiento Laboral, a los fines del estudio 

y posterior aprobación de Proyectos de Estatuto, Escalafón, 

Reglamentación y Régimen de Remuneraciones presentado por dicho 

gremio, habiendo designado a esos efectos a los representantes de 

dicho Sindicato; 

               Que este Departamento Ejecutivo considera necesaria 

la conformación de dicha Comisión, a efectos de tratar los 

proyectos referidos a los fines de contar con los mecanismos 

legales indispensables para el correcto funcionamiento de la 

relación laboral personal-municipalidad; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:CREASE la COMISION DE ASESORAMIENTO LABORAL de la 

Municipalidad de Capilla del Monte, la que estará conformada de la 

siguiente manera: 

 

Por el Sindicato de empleados municipales: 

Titulares: MOLINA, Mario Alberto 

           COCORDANO, Adriana Noemí. 

Suplentes: HEREDIA, Julio. 

           MEDINA, Carlos Alberto. 

 

Por el Departamento Ejecutivo Municipal: 

           GRIGNETTI, Victor Hugo. 

           QUATTROCCHIO, Adolfo Gustavo. 

           REYNOSO, María Esther. 

           SUAREZ, Gabriel Enrique. 

 

Por el Concejo Deliberante: 

           TAGLIANI, Miguel Angel.   

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. 

Secretario de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de abril de 1998.- 

firmado:    VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


